UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA
SECCIÓN DE BIENES Y SUMINISTROS
INVITACIÓN A COTIZAR AL/15 DE 2011 – ADENDA 1 ACLARACIÓN DE DUDAS
AREC

·  En su invitación ustedes solicitan "entrenamiento en planta para dos personas, para la utilización y el mantenimiento apropiado del sistema", el fabricante ofrece este servicio de entrenamiento directamente en su fábrica de Estados Unidos (2 personas por un día), por lo que agradecemos aclarar a cual plata hacen uds. referencia, es decir, si debe ser locamente o si es aceptable ofertarlo en EE.UU.

Respuesta: la capacitación es en las instalaciones de la Universidad Tecnológica de Pereira
·  Sobre 'Plan de soporte técnico por el primer año de utilización del equipo', el soporte ofrecido por el fabricante es sobre la instalación del equipo e instalación del software relacionado y se hace vía e-mail o telefónico. Requerimos que se especifique el nivel de soporte técnico requerido.

Respuesta: El nivel de soporte técnico del equipo tiene que ver con la solución de las inquietudes y posibles problemas de manejo del equipo, lo cual es normal que puedan surgir, como con cualquier equipo. Ante todo es importante prever que el control del equipo es basado en un PC y que eventualmente éste puede averiarse (puede pasar, como todos lo sabemos), por lo cual deberá considerarse la migrabilidad o instalación del software de control en cualquier PC, ante una eventualidad.

Sobre esta invitación les agradeceríamos informarnos en que costos adicionales se incurrirá en la participación y adjudicación, es decir, si se requiere viajar a Pereira, si se requieren pólizas de cualquier tipo tanto al momento de presentar la oferta como si se es beneficiado en la misma, o si en caso de ser beneficiados se debe hacer una publicación en diario oficial, etc.

Respuesta: Respecto a los costos adicionales, debe entenderse que el proveedor deberá hacer  una entrega personal del equipo en Pereira y participará de la instalación del equipo y la presentación del software de control. Para ofertar no tiene que venir a Pereira y no se requiere póliza de seriedad de la propuesta.  Para la legalización del contrato se solicitará una Garantía Única que ampare: 1.- Cumplimiento: Por el 10% del valor del contrato  y con un tiempo  de duración  del mismo y cuatro meses más  2.- Calidad: Por el 25% del valor del contrato  y con un término  de duración del mismo  y dos meses más. 3.- Correcto Funcionamiento: Por el 25% del valor del contrato  y con un tiempo de duración del mismo  y un año más. PARÁGRAFO: La fecha que se inicia la vigencia  del amparo  de la póliza debe ser igual  a la fecha de expedición  de la misma, además publicación en el Diario Oficial de acuerdo con el monto de la adjudicación.

IMPOINTER

Dentro del anexo técnico publicado por la Universidad para este equipo en particular se exige como única oferta la marca Land & Sea. Eddy Absorber. Teniendo en cuenta que para este producto no existe distribuidor autorizado en específico y que el fabricante manifiesta que no genera carta de distribución sino que vende el producto a quien lo requiera, solicitamos con el debido respeto sea permitido ofertarlo sin necesidad de anexar dicha certificación.

Respuesta: Se acepta la observación.

HI-TECH

1.Dentro de las condiciones Comerciales  de pago la Universidad se puede aplicar por un  anticipo y excedente contra  entrega a satisfacción?. Si es afirmativo que porcentaje se manejaría?

Respuesta: La Universidad no entrega anticipos.

2. En el cuadro de características del equipo, se solicita entrenamiento en planta para dos personas. Favor aclarar si es en Planta de  USA o en las instalaciones de la Universidad en Colombia?

Respuesta: La capacitación es en las instalaciones de la Universidad Tecnológica de Pereira
3. El plan de soporte técnico al que se hace referencia, es sobre el manejo del equipo o sobre el software del mismo?

Respuesta: El plan de soporte técnico es tanto sobre el manejo del equipo, como sobre el software del mismo.

4. Se requiere que el oferente presente carta de Representación del Fabricante?.

Respuesta: No se requiere carta de representación.

5. Dentro de la legalización del contrato la Universidad solicitará algún tipo de Póliza?. De ser así, cuáles serían los amparos solicitados, los porcentajes y las vigencias de las mismas.

Respuesta: GARANTÍA UNICA que ampare: 1.- Cumplimiento: Por el 10% del valor del contrato  y con un tiempo  de duración  del mismo y cuatro meses más  2.- Calidad: Por el 25% del valor del contrato  y con un término  de duración del mismo  y dos meses más. 3.- Correcto Funcionamiento: Por el 25% del valor del contrato  y con un tiempo de duración del mismo  y un año más. PARÁGRAFO: La fecha que se inicia la vigencia  del amparo  de la póliza debe ser igual  a la fecha de expedición  de la misma.
CRONOGRAMA DE CIERRE:

Día de cierre: 19 de julio de 2011

Hora: 3:00 pm

Entregar la oferta con la documentación solicitada en la Sección de Bienes y Suministros de la Universidad o enviarla al correo aurali@utp.edu.co.

